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I. OBJETIVO 

 
Lograr un clima social que permita la sostenibilidad de los proyectos ambientales a cargo de Activos 
Mineros S.A.C. (en adelante AMSAC), ejecutar el componente social establecido en los 
instrumentos de gestión ambiental, comunicar y gestionar la participación, expectativas, conflictos 
y necesidades de los grupos de interés. 
 

II. ALCANCE 
 
El procedimiento es aplicable por el equipo humano de la Supervisión de Relaciones Comunitarias 
de AMSAC. 
 

III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

• Decreto Supremo N° 058-2006-EM. “Creación de Activos Mineros S.A.C.” 

• Ley N° 28271 Ley que regula los Pasivos Ambientales de la Actividad Minera, su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 059-2005-EM y sus modificatorias.  

• Decreto Supremo N° 242-2018-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 1252, que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 284-2018-EF y sus modificatorias. 

• Directiva N° 001-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo N° 028-2008-EM Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector 
Minero.  

• Resolución Ministerial N° 304-2008-MEM/DM Normas que regulan el proceso de Participación 
Ciudadana en el Sub Sector Minero. 

• Planes de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros de proyecto a cargo de AMSAC. 

• Perfil de los Proyectos de Inversión de proyectos a cargo de AMSAC. 

• Norma ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de la Calidad - Requisitos. 

• Norma ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental - Requisitos. 

• Norma ISO 24419-1:2023 Gestión de Pasivos Mineros - Requisitos y Recomendaciones. 

• Norma ISO 37001:2016 Sistema de Gestión Antisoborno - Requisitos. 

• Norma ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - Requisitos. 

• Código de Ética y Conducta de AMSAC. 

• Política de Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente, Calidad, Integridad, Anticorrupción 
y Seguridad de la Información. 

 
IV. VIGENCIA 

 
Este procedimiento entrará en vigencia a partir del primer día hábil después de la fecha de 
aprobación, derogándose su precedente versión 11 de fecha 2.set.2024. 
 

V. CONTENIDO  
 

1. DEFINICIONES / CONSIDERACIONES 
 
1.1. DEFINICIONES 

 

• Grupo de interés: Conjunto de personas naturales y/o jurídicas que por sus características 
comunes pueden verse significativamente afectados; o afectar, positiva o negativamente en el 
desarrollo de las actividades de la empresa. 

• Involucramiento con los Grupos de Interés: Creación de oportunidades de diálogo entre la 
empresa y uno o más de sus Grupos de Interés, con el objetivo de lograr un relacionamiento 
óptimo entre los mismos, tomando en cuenta sus características, expectativas y objetivos 
empresariales.  

• Gestión social: conjunto de prácticas desarrolladas de manera responsable y constructiva con 
los públicos de interés del territorio donde están insertas las operaciones. La Gestión Social es 
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un proceso dinámico y permanente donde se busca establecer vinculación de manera 
transparente, responsable y constructiva con la comunidad. 

• Componente Social: Se refiere a las obligaciones sociales establecidas en los instrumentos 
de gestión ambiental de los proyectos a cargo de AMSAC, como planes de cierre de pasivos 
ambientales mineros (PCPAM) y programas de adecuación de manejo ambiental (PAMA). 
Estas obligaciones sociales pueden abarcar: capacitación, generación de empleo local, 
monitoreo participativo, entre otros. 

• Comunidad: Una comunidad es un grupo o conjunto de seres humanos, que comparten 
elementos en común, tales como un idioma, costumbres, valores, tareas, visión del mundo, 
edad, ubicación geográfica, estatus social, roles, tienen una identidad común compartida y 
elaborada entre sus integrantes y socializada. 

• Comunicación: Acción y efecto de comunicarse entre dos o más personas, mediante la 
transmisión de un mensaje (sea oral, escrita o expositiva). 

• Conflicto Social: Diferencia de posiciones que neutraliza, o daña la programación de la 
ejecución de proyectos ambientales, la promoción de un proyecto minero o la administración 
de un activo. 

• Desarrollo sostenible: Proceso de mejoramiento sostenido y equitativo de la calidad de vida 
de las personas a partir de la aplicación de medidas apropiadas de conservación y protección 
ambiental, que asegure la satisfacción de las necesidades del presente, sin comprometer la 
habilidad de las futuras generaciones para alcanzar sus propias metas. 

• Zona de Influencia: Área geográfica de Influencia del proyecto ambiental, minero, o activo, en 
el que por encargo del Estado Peruano, Activos Mineros SAC, ejecuta la conducción y 
supervisión de los estudios y proyectos de remediación ambiental, planes de cierre de minas y 
actividades relacionadas. 

• Queja: Expresión de insatisfacción con respecto a sus productos o servicios, donde se espera 
una respuesta o resolución explícita o implícita. 

• Pasivos Ambientales Mineros (PAM): Son aquellas instalaciones, efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, abandonadas o inactivas 
a la fecha de vigencia de la Ley y que constituyen un riesgo permanente y potencial para la 
salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad. (Ley N° 28271). 

• Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros (PCPAM): Instrumento de gestión ambiental 
que comprende todas las acciones técnicas y legales requeridas para garantizar el logro de los 
objetivos de remediación de alguna área con pasivos ambientales mineros, incluyendo los 
componentes sociales. 

• Estudio de Preinversión: Es aquel estudio regido por la normativa vigente del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones INVIERTE.PE, que debe tener 
en cuenta los contenidos y alcances exigidos por la Unidad Formuladora (UF) de AMSAC, 
pueden ser estos “Proyectos de Inversión – PI” o “Inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal, de Rehabilitación y/o de Reposición – IOARR”. 

• Mano de obra local: Fuerza laboral (calificada y no calificada) procedente de las comunidades 
campesinas y población del área de influencia directa del PAM. 

 
 

1.2. CONSIDERACIONES 
 

• Es necesario que el personal que labora en la Supervisión de Relaciones Comunitarias lleve 
a cabo reuniones periódicas con los grupos de interés para lograr su involucramiento con los 
proyectos a cargo de AMSAC, comunicando o coordinando sobre cambios significativos en el 
alcance que puedan afectarlos, y su participación en la revisión de avance del proyecto. 
 

• La información que se transmita a los líderes y pobladores de las comunidades sobre el 
desarrollo de las actividades de remediación y/o mitigación promovidas por AMSAC deberá 
ser oportuna, veraz y objetiva. El comunicarse con los líderes y pobladores de las comunidades 
regularmente es una forma importante de comprometerlos con el desarrollo de los proyectos 
y de su comunidad, así como también de manejar posibles quejas y solicitudes. 
 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_social
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma
http://es.wikipedia.org/wiki/Costumbre
http://es.wikipedia.org/wiki/Valor
http://es.wikipedia.org/wiki/Estatus_social
http://es.wikipedia.org/wiki/Rol
http://es.wikipedia.org/wiki/Socializaci%C3%B3n
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• Todo el personal nuevo antes de ingresar a trabajar deberá haber recibido una inducción, 
según lo dispuesto por el Procedimiento de Inducción de Personal, de la Oficina de Gestión 
Humana de AMSAC.  
 

• El personal de la Supervisión de Relaciones Comunitarias, varón y mujer debe contar con 
buena condición física para realizar trabajos en zonas de altura y capacidad para trabajar e 
interrelacionarse con grupos de interés (comunidades, autoridades, entre otros) del entorno de 
los proyectos de AMSAC. 
 

 
2. DESCRIPCIÓN 

 
2.1. Disposiciones Generales 
 
2.1.1. El Supervisor de Relaciones Comunitarias, como dueño del proceso, es responsable de 

que el proceso de Relaciones Comunitarias se efectúe cumpliendo los plazos y las 
disposiciones previstas en la normativa legal aplicable y el presente procedimiento. 
 

2.1.2. El Supervisor de Relaciones Comunitarias debe asegurarse de contar, de manera continua, 
con el personal necesario de relaciones comunitarias en los proyectos a su cargo. Esto es 
fundamental para garantizar la ejecución de las acciones de gestión y los componentes 
sociales, así como el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la normativa legal 
y en este procedimiento.   

 
2.1.3. Cuando se anticipen escenarios que puedan poner en riesgo la continuidad del personal de 

relaciones comunitarias, el Supervisor de Relaciones Comunitarias deberá realizar, de 
manera oportuna, las coordinaciones necesarias con la Gerencia de Operaciones y/o la 
Oficina de Gestión Humana para: i) solicitar la contratación de personal bajo la modalidad 
de plazo fijo; y/o ii) requerir la contratación de servicios de soporte para las labores de 
relaciones comunitarias, asegurando así el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en la normativa legal y en este procedimiento. 

 
2.2. Planificación de Actividades de Relaciones Comunitarias   

 
2.2.1. El Supervisor de Relaciones Comunitarias elabora anualmente el Plan de Relaciones 

Comunitarias, en el que se definen los objetivos, estrategias, actividades, recursos, para 
la gestión social de los diferentes proyectos de la empresa, el cual es aprobado por la 
Gerencia de Operaciones. 

 
2.2.2. El Supervisor de Relaciones Comunitarias coordina con los Especialistas de Relaciones 

Comunitarias / Gestores Sociales las acciones necesarias para la implementación y/o 
actualización del Plan de Relaciones Comunitarias para los diferentes proyectos de la 
empresa. En caso no se cuente con la disponibilidad de Especialista de Relaciones 
Comunitarias / Gestores Sociales para los proyectos, coordina la contratación de personal 
externo según el Procedimiento de Contrataciones correspondiente. 

 
2.2.3. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social reporta semanalmente las 

actividades realizadas y los resultados obtenidos del componente social y la gestión 
social, entre ellos: reuniones, talleres informativos, atención de quejas y solicitudes, 
generación de empleo local u otros según corresponda, en los proyectos a su cargo, 
mediante su llenado en la base de datos del área.  

 
2.2.4. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social registra semanalmente la 

situación de los proyectos a su cargo en función a las vulnerabilidades de carácter social, 
mediante el Monitoreo de Alerta Temprana (MAT) llenado en la base de datos del área; con 
el (MAT) se advierte e informa la ocurrencia de eventos que representen riesgos para las 
personas y la estabilidad de la región o zona donde se encuentren los proyectos a cargo de 
AMSAC. 
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2.2.5. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social emite las Fichas de Acciones de 
Gestión Social de los proyectos a su cargo, las cuales son revisadas y validadas por el 
Supervisor de Relaciones Comunitarias y enviadas a la Supervisión de Gestión de 
Proyectos y la Gerencia de Operaciones.  Estas fichas forman parte de los Informes 
Trimestrales y Anuales de los Proyectos de Remediación Ambiental Minera que se remiten 
al MINEM. 
 

2.2.6. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social ejecuta y reporta el 
cumplimiento del componente social dentro de los informes trimestrales y anuales de los 
proyectos que se remiten al MINEM.  

 
2.2.7. El Supervisor de Relaciones Comunitarias emite un Informe semestral de Prevención de 

Conflictos Sociales de proyectos a cargo de AMSAC, dirigido a la Gerencia de 
Operaciones; asimismo, brindará periódicamente información de la gestión social de los 
proyectos a la Gerencia de Operaciones, para el reporte de avance de los proyectos que 
se eleva a la Gerencia General y al Directorio. 

 
2.2.8. La Gerencia de Operaciones, en coordinación con el Supervisor de Relaciones 

Comunitarias, define las acciones necesarias para la mejora de la gestión social en los 
proyectos de la empresa, según corresponda. 

 
2.2.9. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social presta atención a las 

inquietudes, problemas y/o quejas que manifiestan los líderes y pobladores de las 
comunidades, las autoridades regionales y locales y los actores sociales, y sus posibles 
causas, que podrían ser originados por situaciones políticas, ambientales, sociales, 
desastres naturales, proveedores y contratistas, y los comunica al Supervisor de 
Relaciones Comunitarias, y de ser correspondiente se eleva a Gerencia de Operaciones. 

 
2.3. Actividades de Relaciones Comunitarias durante la estructuración y elaboración de 

estudios   
 

2.3.1. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social evalúa y diagnostica la situación 
social1 en la zona de influencia del proyecto para conocer el escenario social que afectaría 
la ejecución y la sostenibilidad de los proyectos a cargo de AMSAC, elabora una Matriz de 
Interesados del Proyecto Ambiental, y la actualiza de manera trimestral, e informa al 
Supervisor de Relaciones Comunitarias. 
 

2.3.2. El Supervisor de Relaciones Comunitarias, en coordinación con el Especialista de 
Relaciones Comunitarias / Gestor Social, define la estrategia de intervención social. 
considerando involucrar y comunicarse con los grupos de interés en la zona de influencia 
del proyecto de una manera y forma que sea apropiada para su educación, comprensión y 
valores culturales 
 

2.3.3. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social realiza el seguimiento de las 
reuniones informativas desarrolladas por la contratista con grupos de interés (comunidades 
y autoridades regionales y locales) de la zona de influencia del proyecto, para dar a conocer 
alcances del proyecto de remediación ambiental minera que se desarrollará en la localidad.  

 
 

2.4. Actividades de Relaciones Comunitarias durante la ejecución de obras 
 

2.4.1. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social realiza las acciones necesarias 
para la implementación de la estrategia de intervención social, e informa al Supervisor de 
Relaciones Comunitarias, considerando los siguientes aspectos: 
 

1. Reuniones informativas en las comunidades sobre el desarrollo del proyecto (objetivos, 
avances y resultados). 

 
1 La evaluación y diagnóstico de la situación social en la zona de influencia del proyecto registra las aportaciones de los grupos 

de interés y garantiza su participación adecuada.   
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2. Reuniones con grupos de interés e involucrados, para lograr acuerdos sociales que 
permitan la ejecución de los proyectos, e instalación de la mesa de sostenibilidad, de 
acuerdo con lo establecido en el Procedimiento de Seguimiento al Cumplimiento de 
Compromisos de los Contratistas de Obras. 
 

Se realiza el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos establecidos en las actas de 
reunión. Los acuerdos no ejecutados en los plazos pactados deben reprogramarse a la 
brevedad posible de manera documentada, así como debe hacerse el seguimiento hasta 
su cumplimiento. 
 

3. Atención de las cartas de solicitudes de apoyo social o quejas presentadas por los líderes 
de las comunidades y las autoridades regionales y locales, en caso sean procedentes, 
según se detalla a continuación: 
 

 

a) Las comunidades de la zona de influencia de los proyectos a cargo de AMSAC, deben 
presentar sus solicitudes de apoyo social o quejas dirigidas a la Gerencia de 
Operaciones, a través de un documento formal firmado por el presidente de la junta 
directiva vigente o de quien haga sus veces. De ser un acuerdo de asamblea de la 
comunidad, se debe adjuntar la copia del acta de dicho acuerdo. 
 

b) El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social registra las solicitudes de 
apoyo social o quejas presentadas en el Reporte de atención de quejas y solicitudes de 
los grupos de interés e informa el Supervisor de Relaciones Comunitarias. 
 

c) La Gerencia de Operaciones, en coordinación con el Supervisor de Relaciones 
Comunitarias, evalúa si la solicitud de apoyo social o queja procede y responde 
mediante carta al presidente de la junta directiva vigente o de quien haga sus veces, y 
de ser el caso, dispone las acciones necesarias.  
 

d) El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social realiza el seguimiento y 
comunica a la comunidad la situación y la respuesta a la solicitud de apoyo social o 
queja presentada. 
 

e) El Supervisor de Relaciones Comunitarias emite mensualmente un reporte de atención 
de quejas y solicitudes de los grupos de interés, con el análisis respectivo, a la Gerencia 
de Operaciones. 

 
2.4.2. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social coordina con el administrador 

del contrato del proyecto la convocatoria de mano de obra local requerida por las empresas 
contratistas. 

 
2.4.3. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social debe tener conocimiento y 

coordinar los requerimientos de mano de obra local o abastecimiento de bienes y servicios 
de las empresas contratistas, así como sensibilizar a los contratistas acerca de la 
importancia de las buenas relaciones laborales y sociales con los trabajadores locales. 

 
2.5. Actividades de Relaciones Comunitarias durante el post cierre y mantenimiento 

 
2.5.1. El Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social continúa con la ejecución de la 

estrategia de intervención social durante el post cierre y mantenimiento, e informa al 
Supervisor de Relaciones Comunitarias, considerando los siguientes aspectos: 

 

1. Reuniones informativas en las comunidades sobre las actividades post cierre y 
mantenimiento.  

2. Reuniones con los líderes de las comunidades y las autoridades regionales y locales. 
3. Atención de las cartas de solicitudes de apoyo social o quejas presentadas por los líderes 

de las comunidades y las autoridades regionales y locales, en caso sean procedentes. 
4. Atención a las inquietudes, los problemas y/o quejas que manifiestan los líderes y 

pobladores de las comunidades y las autoridades regionales y locales. 
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3. ALCANCES FUNCIONALES 
 

3.1. Gerente de Operaciones 
 

• Aprobar el presente procedimiento. 

• En coordinación con el Supervisor de Relaciones Comunitarias, evaluar y dar respuesta a 
cualquier solicitud o queja dirigida a AMSAC de los grupos de interés de los proyectos. 

 

3.2. Supervisor de Relaciones Comunitarias 
 

• Conducir el proceso de Relaciones Comunitarias, cumpliendo los plazos y las disposiciones 
previstas en la normativa legal aplicable y el presente procedimiento. 

• Cumplir y supervisar el cumplimiento del presente procedimiento. 

• Velar porque el procedimiento se mantenga vigente, siendo responsable de realizar revisiones 
y actualizaciones periódicas, así como de la difusión y conocimiento del mismo por parte del 
equipo de trabajo y áreas vinculadas. 

• Realizar el seguimiento al cumplimiento del componente social establecido en los instrumentos 
de gestión ambiental y las actividades de la gestión social, e informar a la Gerencia de 
Operaciones. 

• Asegurar la disponibilidad continua del personal de relaciones comunitarias en los proyectos a 
su cargo, coordinando oportunamente la contratación de personal de plazo fijo o servicios de 
soporte, garantizando así la ejecución de acciones de gestión y componentes sociales y el 
cumplimiento de la normativa legal y del presente procedimiento. 

• Poner en conocimiento a la Gerencia de Operaciones cualquier solicitud o queja dirigida a 
AMSAC de los grupos de interés de los proyectos. 

 

3.3. Especialista de Relaciones Comunitarias / Gestor Social 
 

• Ejecutar el proceso de Relaciones Comunitarias, cumpliendo los plazos y las disposiciones 
previstas en la normativa legal aplicable y en el presente procedimiento. 

• Informar al Supervisor de Relaciones Comunitarias el cumplimiento del componente social 
establecido en los instrumentos de gestión ambiental, así como las actividades de la gestión 
social realizadas y los resultados obtenidos en los proyectos a su cargo. 

• Reportar al Supervisor de Relaciones Comunitarias cualquier solicitud o queja dirigida a 
AMSAC de los grupos de interés de los proyectos a su cargo. 

• Identificar oportunidades de actualización del procedimiento. 
 

 
4. REGISTROS / ANEXOS 

 
4.1. Formatos 

 

• Formato O1.5.P1.F1 Matriz de Interesados del Proyecto de Remediación Ambiental. 

• Formato O1.5.P1.F2 Informe de Actividades de Relaciones Comunitarias. 

• Formato O1.5.P1.F4 Acta de Reunión. 

• Formato O1.5.P1.F5 Lista Asistencia. 
 

4.2. Anexos 
 

• Planes de Cierre / Perfiles de los proyectos 

• Plan de Relaciones Comunitarias. 

• Reporte de cumplimiento de componente social de los instrumentos de gestión ambiental. 

• Reporte de atención de quejas y solicitudes de los grupos de interés. 

• Fichas de Acciones de Gestión Social (que forma parte de los Informes Trimestrales, Semestrales 
y/o Anuales de los Proyectos de Remediación Ambiental al MINEM y/u OEFA, según 
corresponda). 

• Informe semestral de Prevención de Conflictos Sociales de proyectos a cargo de AMSAC, del 
Supervisor de Relaciones Comunitarias. 

• Cargos de cartas de invitación a reuniones y/o talleres. 

• Cartas de solicitudes y respuestas con los líderes de las comunidades, autoridades regionales y 
locales, entre otros. 
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